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DECRETO Ng 789 
 

Caracas, 08 de Marzo 	de 1990 

CARLOS ANDRES PEREZ 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA 

Conforme al Artículo 19 de la Ley sobre la Condecoraci6n de la 

"Orden del Libertador" 

DECRETA: 

Artículo Unico: Se confiere el Collar de la "Orden del Liberta-

dor" al Excelentísimo Señor Doctor Patricio Aylwin Azocar, Pre-

sidente de la República de Chile. 

Palacio de Miraflores, en Caracas a los ocho días del mes de Mar 

zo de mil novecientos noventa. Año 179° de la Independencia Y 

1310  de la Federaci6n. 

(LS) 	

CIÁjtkj..L1111 
Carlos Andrés Pérez 

Refrendado 

El Ministro de Relaciones Exteriores 

( 

Reinald eredo Planchart 
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